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Ministerio dil [Ejercito
f^titgacíót) dt Cria Caballar dt la.', pro

vincias df Navarra y Logroño

JEFATURA DE LOS SERVICIOS DC 
^lA CARAIJAR Y REMONT.A

' 87€7
VISO t. los ganaderos y dueños ae Pa
radas particulares de sementales :.i 
nos.
En çil B. O. núni. 56 de 11 de mayo 

d«d coTTiente año se publicaron liae nor
mas paar eoliciitar caballos sementales 
die origen francés «Bretones» y «Postieir 
bretones».

Estas' noTinias continúan en vigor con 
Jns siguientes alteraciones;

El plazo para cursar las instancias o 
¡‘Sita Delegación ha sido arnipliado por lo 
•que pueden enviarlas a la miisma.

El cosrto deil ejemplar ha sido rebaja
do a 20.250 pesetas .más los derechos le 
entrada.

El solicitante debe depositar úna fian
za de 5000 pesetas en la. C/c núme.x) 
72ff77 del Banco de España, fianza que 
le será devuelta si el ejemplar o ejem
plares que se le entreguen no reúna ks 
características que solicitaba.
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PARADAS DE SEMENTM.ES A 
EQUINOS

8766
La Delegación de Cría Caballar de Lo

groño recuerda a los Parad istas Parti- 
culres que deseen continuar en ¿1 ejer
cicio de su industria durante la próxima 
temporada de monta, y ¿ntera a aque
llos que deseen establecer parada nue
va, deben cursar infancia solicitándolo, 
todos ellos, acompañada de la. ráseña y 
medidas zoométricas de los sementales, 
estas bien tomadas a fin de llenar las 
fichas con datos exactos, así como, in
forme de los locales para aquellas para
das que sean nuevas.

Emplearán los .impresos reglamenta
rios ; si no los .poseen pueden solicitar
los de esta Delegación de Cría Caballar. 

Esta documentación debidamente rein
tegrada tendrá entrada en la citada De
legación antes del 15 del presente mes 
de noviembre.
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Ayuntamiento de Haro
EDICTO,

88Ü9
Aprobado en principio por el excelen

tísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de. 30 del próximo pasado UK's de sep
tiembre, el segundo suplemento,.;de cré
dito en el presupuesto ordinario vigen
te, con cargo al superávit resultame d« 

la liquidación del de 1948, se advi-rte a 
los interesados camp.^endidos en el ar
tículo 228 del Decreto de 25 de Enero 
de 1946, para la Olden ación Provision ú 
die les Haciendas Locales, que por las 
causas determinadas en el articu-o 229 
de la citada disposición, podrán ser pre
sentadas cuantas redamaciones estimen 
oportunas.

Estias deberán hacerse por «sí-rito y 
por duplicado y ser ipresent.ada- en el 
Registro General de entrada de documeii- 
íos, conforme al contenido • del párrafo 
tercero del artículo 236 dd citado De
creto, durante el plazo de quince días 
hábiles a contar del siguiente «1 de la 
publicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, du: ante cuyo 
plázo' y en las horas de 10 a 12, se ha- 
1 liará el expediente oportuno en la In- 
terven-dón de este Ayuntaup-'uti).

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Haro, 22 de octubre de 1949
El Alcalde.
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Anur.ciei Oficial*}
EDICTO

8844
El día 18 del próximo mes de * 

Noviembre y hora de las doce y 
doce y media de la mañana ten
drá lugar en este Ayuntamiento 
la subasta de los productos fores
tales que a continuación se rela
cionan. previamente autorizados 
por el Óistrico Forestal y con ! 
sujeción a las normas dadas por 
la Dirección General de Montes 
fecha 30 de Noviembre de 1948 y 
Orden del Ministerio de Agricul
tura fechi 8 de Agosto último.
Aprovechamientos a subastar en 
el Monte Redondo de la pertenen

cia de este pueblo: ‘
Primero: Leñas del Grupo ter

cero, 187 ra.3 gruesa de roble y 
76 m.3 de ramaje de la misma 
especie; con tasación mínima de 
10.657 65 ptas y Máxima 12.873 
ptas. con 10 céntinsos mas 349 
ptas. con 40 céntimos de indem
nización.

Segundo: Leñas del Grupo ter
cero, 76 m 3 de brezo con tasa
ción mínima de 798 pts. y Máxi
ma 988 ptas, mas 57 ptas. de in
demnización.

Los pliegos de condiciones pa 
ra optar a las referidas subastas 
V el modelo de proposición se 
hallan de manifiesto en la Secre 
tiría de este Ayuntamiento.

Villartd Quintana, 31 de octu
bre de 1 949-

EÎ Ak5al(l«,

ANUNCIO

8810 .
El día 30 de noviembre próxi

mo. a las doce horas, tendrán lu
gar en la Casa Consistorial, la 
subasta de un trozo de terreno 
comunal, sito en el Barranco de 
Tambarria, bajo la base de 
8083 87 pts. con sujeción a las 
condiciones que se hallan de ma
nifiesto en Secretaría.

Alfaro, 25 de octubre de 1949 
El Alcalde,
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8789
El día 19 del próximo mes de 

Novieinbre' y hora de las diez, ! 
con un intervilo de media hora 
para cada una, se celebrarán en, 
la Casa Consistorial de esta villa 
las subastas de productos fores
tales que íi continuación se ex
presan, con sujección al pliego 
de condiciones facultativas y eco 
nómfeo administrativas, que es
tarán de manifiesto en el acto de 
las mismas.

Monte Dehesa y Vaéariza
1 ‘.—Pastos para l 500 reses 

lanares 150 cabrío y 80 vacuno. 
Tasación única 14 400 pesetas 
Indemnizaciones 351.

Aorovechamientos pertenecien 
tes a’ grupo 1.®

2 ‘.—53 hiyas en el sitio de 
Campillos, con 92 ni.3 de ifcadera 
y 36 m 3 de leña gruesa. Tasa- ' 
ción mínima 15.565 ptas. y máxi
ma 16 946,50 pts. Indemnización ' 
487,03 ptas. i

3 ‘.—54 hayas, en el sitio de ■ 
Campillos, con 75 m.3 de made-, j 
ra y 30 m.3 de leña gruesa. Tasa- S 
ción mínima 12 323,30 pts. y má
xima 13 870.50 pts. Indemniza- i 
ciones 403,78 ptas. ।

Aprovechamientos pertenecien ! 
te.s al grupo 3.° i

4.‘.—lOO encinas, en el sitio • 
Valdevigas; con 79 m 3 de leña 
gruesa y 50 m.3 de ramaje. Ta- : 
sación mínima 10 738,65 ptas. y ; 
máxima 11.574,1-5 ptas. Indemni- • 
zaciones 202,52 ptas. í

5 ‘. — 103 encinas, en el sitio de 
Valdevigas, con 69 m 3 de leña ' 
gruesa y 35 m 3 de laruaje. Ta
sación mínima 8.912,40 pesetas y 
máxima 9 620,65 pts.» ndemniza- 
ciones 166,60 ptas,

6 ‘. — 104 encinas, en el sitio de 
Valdevigas, con 61. m 3 de leña 
gruesa y 30 m.3 Je ramaje. Ta
sación mínima'782^,35 pts. y má 
xima 8048,0c pts. Indemnizacio
nes 151.45 ptas

7.*.—Brezo, 115 na 3 de ramaje 
i'asación mítiima 1 380 pesetas y 
máxima 1725 ptas. Indemniza 
ciones 57,45 ptas.

Para torn tr parte en las subas
tas del grupo l.°es necesario es

tar en posesión del certificado 
profesional de las clases A. B. o 
C y, para las del Grupo 3.® cer
tificado de la clase D. teniendo 
obligación todo proponente de 
presentar en la Mesa en el acto 
de la sunasta acompañando a la 
proposición el correspondiente 
certificado profesional, sin cuyo 
requisito será desestimada su 
oferta.

De quedar desierta alguna de 
las subastas, se celebrán nueva
mente en idénticas condiciones 
el día 29 del citado mes de no
viembre comenzando a la hora 
de los diez.

Ledesma 21 de Octubre 1.949.
El Akeld*,
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8772
A los efectos de reclamaciones 

quedan expuestos al páblico en 
la Secretaría Municipal, los do
cumentos y por los plazos que a 
continuación se expresan:

Patente de Automóviles de la 
clase C, 15 días.

Matrícula de la contribución 
Industrial 10 días.

Reparto de Rústica y Pecua
ria 10 días.

Padrón de Edificios y Solares, 
8 días.

Uruñuela 21 de octubre de 1949
Ei Alcalde,

304 .

■ B I C T •

8791
Don Francisco Gonzalo Mazo, 

Recaudador de Contribuciones 
de la'zona de Villamediana al 
que corresponde pueblo de Fuen
mayor.

Hago saber: Que en expediente 
ejecutivo que instruyó por débi
tos a la Hacienda Pública, se ha 
dictado con fecha 20 de octubre 
providencia acordando la venta 
en pública subasta, ajustada a 
las prescripciones del artículo 
105 del Estatuto de Recaudación, 
de los bienes que a continuación 
se describen; cuye acto, presidi
do por el Sr. Tuez de Paz se ce
lebrará el 14 de noviembre de 
1.949, ;én el local del Juzgado a 
las quince horas.

Teodoro Merino Ortuño. Casa 
número 5 de la calle Manjarrés 
de Fuenmayor de 178 m2.

Linda derecha Tomás Alvarez 
izquierda Cándido Bezares frente 
c .lie, y espalda calle de las Eras

Tasación 5.850 pts.
Condiciones para la subasta 
1‘. Los títulos de piopiedad 

de los bienes (o la certificación 
supletoria en otro caso) estarán 
de manifiesto en esta oficina de382
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Recaudación hasta el mismo día 
de la subasta, debiendo confor- 
nurse cun ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos 
otn.'.

2*. Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensa- 

• ble depositar previamente enta 
mesa de la Presidencia el 5 por 
ciento del tipo base de enajena
ción de los bienes sobre los que 
se desee licitar.

3*. El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres 
días siguientes, el precio de ad
judicación, deducido el importe 
debdepósito constituido.

4*. Si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a la 
entrega del precio del remate se 
decretará la pérdica del depósito 
que será ingresado en el Tesoro 
público.

Advertencia. Los deudores o 
sus causahabientes, y los acree
dores hipotecarios en §u defecto, 
podrán liberar las fincas ahtes 
de que llegue a consumarse la 
adjudicación, pagando el prihci- 
pal recargos y costas del proce
dimiento.

En Fuenmayor á veintidós de 
octubre de mil novecientos

éstos' documentos -expuestos ai público 
■en la Secretaría, Municipal, durante el 

» plazo de diez días para su examen e 
interposición de las recliamaciones ^jue 
procé-dan.

Uediesmia,, 14 de octubre de 1949.
El Al .mide, 
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ANUNCIO
8770

Formiados el Repartimiento dé Rústipa 
y Pecuaria y Padrón de Edificios y So
lares de este muiñicipio, quedan expues
tos lal públ'ico a los efectos de red amiar 
cienes por el plazo reglamentario.

Zorraquín, 20 de oct'Ubre de 1949.
■I AJcalde,

298

ANUNCIO
8775

,Se encuentra expuesto al público por 
tiemipo reglamentario en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, los documentos 
siguientes :

Reparto de Contribución con su copia 
y lista para 1950.

Padrón de Edificios y SoliaPes con su 
copia- y Lista para, 1950.

Matrícula Industrial para el año 1950.
Hormillia 22 ele octubre de 1949.

El Abside, 
301

EDICTO

Aprobado el antiproyecto 
puesto extraoríj.inario formado

8784
de presu-
pa’-a cons-

E D

Por el tioinpo

I C T O
877.4 

regíame nía.rio quedan

cuarenta 
El

y nueve. 
Recaudador,
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ANUNCIO
8760

Quedan expuesto,s al público* en la Se
cretaria, de este .Ayuntamiento por, el 
plazo de diez días hábiles, vil Repmrii- 
miento de la Contribución Rústica y 
Pecuaria, Padrón de Edificios y Solares 
y la Miairícula. de Indnstriial, forma(,1e6 
para el año 1950. Durante el indiíndo 
(plazo pueden examinar dichos docunnén- 
tos y presentíar las reoDamaciones que 
corusi'deren justas.

Canales de la Sierra, 21 octubre ^949.
El Alcalde,

299

■expuestos ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los siguientes' do- 
cumcntbs. para el año de 1950 la fin de 
que puedan ser examimados por los con- 
tfibuyentes y presentar las reedamacio- 
nes oportunas..

Repartos de Rústica y Pecuaria , 
Padrón de Edificios y Solares 
Alatrícu'la Industrial
I.o que Se hace público por el presen

te; para general conocimiento.
Villalba de Riojia 24 de octubre 1949.

El Alcaide,
. 302

trucción de lavadero y .Matadero Muni
cipal y Terminación de lias obras del 
nuevo Frontón, se hallará expuesto di- 
■Cho documento en la Secreo,.ta munici
pal por término de 15 dtys. en que po
drá ser ..mminad-o por .n*!utos lo thh 
seen, y durode cuyo per: v. , p-odran for
mularse cuantas reolamaciones' u obser- 
vaciones estimefu convenientes los con- 
t-ribuyentes o entidades ¡.itecesa las.

Lo que se hace público por medio d i 
presente a iob efectos d?i artículo' 241, 
núm. 2, (1.1 Decreto de 25 de Enero le 
1946 (Ordemación Provisional de las Ha
ciendas LoC'ales) y para general conoci
miento.

Alesainco, 17 octubre 1949.
El .Alcalde,

, ' . 318
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ANUNCIO

Por loe plazos reglainentarios a fin

A N UNCIO

Formadlos il Repairtimiéiito 
ca y Pecuariia, (Padrón de

8762 
de Rústi-

Urbana y 
Matrícuffiái Industrial del. próximo año de
1950, quedan expnestoe .al público po'-
el plazo reglamenta^do a loe efeotce
redamación es.

Ezcaray, 20 de

de

ANUNCIO

Formados por eote Ayuntamiento y
Junta Pericial los docujliemos cobrato- 
rios para 1950, que a continuación se 
expresan, queden expuestos al público 
por el tiempo regí amen torio oi objeto 
de su I examen y redamaciones :

Repartos de Rústica y Pecuaria

de oir reolamaciones ,sc hallan itxpues- 
los al público en la SecielarPj. de este 
Ayunitamñ.nito los documentos cobrato- 
rios formados para ol 19.')0, como son 
repartos de Rústica y Pecuiariia., de edi
ficios y solares, matrículas Induslrl les 
y patentes de circulación de autonióvi-
les olases A)'y C).

Vil!,),lobar de Rioja, 22 octnbre 1949.

e D

Terminados los

octubre de 1949. 
El Alcalde, 
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I C T O
8763 

repartos de la contrt-
bución de Rústica y Urbana para el año 
1950, ■q'uedan expuestos al público en Ja. 
Secretaria .del Ayuntamiento por plazo' 
•de áíéz dfas, para que puedan ser exia- 
mioaidos^'por los conitribuyentes y pre- 
senlár las reclamaciones que crean con-. 
venientes.

Luezas, 20 octubre' 1949^
. - El Alcaide, .

"2^4

1 D I C -I O

Por tiempo reghamenitarlo'y
8764

a los efec-
tos de reclamación, quedan exput .stos al 
público en la Secretaría de este .Ayun- 
tami-cnto, los dobumenTOS • siguí eirtcfe, 
confeccionados para el próximo' año de'-' 
1950.' . ','

Reparto dé Rústica, Peedaría, Pádrón - 
d-e Edificios y Solares .y la .Matrículá dé' ' 
indiústrial.' '

Kiba/reC'ha, 20 dé óctubré^dé' 1949" ’ * "
Bl AIca3<i<.........................

295 '

EDICTO
■ ■ » . 8765 ~

Por- el plazo reglamcntan.o y 
efectos de reicLqniacióu, quedan expu-tS;, 
tos- al público en. la - Secretaría .Muníci-.. 
Pí4*>ló9 Repantos de Rústica, P-eonaria, 
Urbajua o Industriad, con sus respectivas. ] 
listas cobratori as papa el ejercicio rite ] 
mil novecientos cinouienta.

. Nieve, de iCamonos, 21 octubre. 1949. . j
AlcaMe, • I

296 :

EDICT O
8761

Estando fbrmado di IVidróri de'ECÇifl- 
oiós y So-Lares, el Repábtó'. de BdstiCa.^ . 
Pecuaria y .Matrícúla Industrial paira 

•efectos tributarlos dd año 1950, quedán'

Idom de
Idiem de

Urbana
Msitarícuila

El

Pobres del Cstillo,
Indusuial 
15 octubre 1949.

E’ Al'2dde, 
» 300

A N U N C I

Confeccionados por esrtÆ

8779
Aprobado ¡por este Ayunta.miento- el

expediente de habilitación y suplenun- 
to de crédití) dentro det Presupuesto or- 
'd.inariio dd 'año en' curso con cargo a! 
superávit del «ejercicio anterior queda 
expuesto al público icho expediente en 
lia Secretaría de 'este Ayuntamiento, por 
téiuntno de 15 días, paTa su exiameii y 
reclamaciones, según lo dispuesto» en el 
articulo 236 del Decreto de 25 de Enero 
de 1946. -j

Zenzano, 10 octubre 1949.
. El Alcaide,

311

AN U N C 1 O 
. ■ - '. 8781

. .Apj'obadü.por este. Ayuntmiento Ja pro-
puesta de IfObiLtótíón y suplemento <ié 
úi’édtto dentro. del ^ Presupuesto Mun-ici-' 
pal Ordinrrio del año en curso con car- : 

■go al .Superávit dgl ejercicio íUHeriír, 
queda expuesto dicho expediente en La 
Seyáatioría de, este .Ayuntomjtqn.io, 'por 
térjui^p. d.-g^ qiyUjÇe ^'as para su 'examen 
y retaanaaciones, según lo dispuesto en 
■el artíciílo 236 'del Decreto de 25 dxt 
Enercr de 1946, ; ' r ,

Ventrosa, 29 octubre 1949.'
p El Aldaid'C,

310 ,

. • • • .A N U N t I O 
' 8780 ■ ■ ‘ 

Quedan, expuestos lal público-cn ía,.Sc- 
plazo de'diez elfes hábiíles, el Rqpartí- 
cretaríá d-e eéte .Ajmytamicnto por el 
mienfo die- lá .Con^dbUiciim Tlúiatica/y 
Pecfúiária, PiadrÓh dé Edificios y.Jsóí-a- 
res y 9a MáürícuJa’ de Indiu^triáí, fi^nmcir 
<los para -el año 1950, a fin ele qué pué- 
dian ser cXiaminádos ÿ present).'.f las ré- 
cdaináéi ones qi|e.* convidéren - pist as.

VMláve'rayó; ■ ¿2 de betubro 1949: ' '
Él Alcalde',.

' 308 ‘

.Alcalde,
303

O
8777 

Axmntamifn-
to y Junta Pericial los documentos que 
se detallan al final que'díñPT\putstos 
al público durante el plazo reglamenta
rio en la Secretaría del Ayuntamiento 
para su examen y redamación si a ello 
hubiere lugar.

IMdirón de Edificios y Sotares cqn su 
Hlista cobratoria para -ci 'aóo de 1950.

Repartimientos de Rústica y Pecuarra, 
y lista cobratoria para el misino año.

Muro de Cameros, 22' octubre 1949.
El Alcalde-Prçsid nte

306

ANUNCIO
8778

Confeccionados por e^e Ayuntamiento' 
y Junta Pericial los documentos que se 
d.tallan al final quedian (expuestos al 
público durante el plazo reglamentario 
en la Secretaría del Ayuntiámiento para 
su examiin y redamación si.á ello hu
biere' lugar.

■Padirón <1*0 Edificios y Solares con su 
lista cobratoria par el año de 1950.

Repartini'ientos de Rústioa y Pecuaria 
y lista cobratoria. para el misrpo año de 
19.50.

Torre de Oaraeros, 22 .-octubre 1949.
El Alcalde-Presidente,. -

307 ,

EDICTO .
~ . 8785

Cóii el fin do que pueden-‘6'Pr ex'inú- 
■ nados poo' cuantos contribuyen-’^s. en lós
mismos figuran, quedígn exp icstiis en 
la Secret;»ría." (L ,est-e, Xy»jnt*an»ie/^u íe 
mi Presidencia, ,ios, siguienVt^s

Reparto de, ía contribucic i.
Pecuaria piara el ejercicio de

RepÁnto, d;e * la, ..'ront-ibucmn
■para Id. y

docuinitn-

Rústica y 
l'DO.
Urtana,

.Matrícula Industj'ml, luimbipn para 1'950
Lo (]ue ,se enuïi 'ia '51 publico, para .co- 

n-ocimiento de cuantos pueda iiitirela.’-.
Villar d, 'TÓ'A-'^, 18 octubre ut, 19<9 

. .. ^ El Alcalde, ■
319

8796
Aprobando por este .-Ay .mt unienU) ex- 

pedi-ente die tranferencia dt crédito de 
unos a otros capitul-os' y artímh'S den
tro del poesuiimesio ordinario, se baila 
expuesto a'l público en ¿a Secret''."i i ce 
estu Ayuntamiento per un p'azœ u-i. 1.5 
días para su examen y reclamaciones, 
s'egún lo previsto m el artícjlr 235*0
I)'creto de 2.5 (ie Enero de 

La Santa 17 osiubre 1949.
El

E I) 1 C T O

1949.

Alcalde,
327

879.5
Quefiap expu-96'te'6 51 publico por el 

lit-mpo, regiauunía-rio eigu-inntts rio- 
( ..Hiientos OonfecciomnUiS pcr.'i el añ., 
19.50, a óiaber ; >

Rr-eeupuesto .'Iimicipil Onbnario
Prórroga (L louas Rife Ordenanzas íi-- 

cahis que nutren (ficho iprcsupunstu
S.rn Isidoro, 30 sep’l'áin!»-o 1941k.•

Ef-’^WÍd.lita
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EDICTO

Durante
I art ir d-e la jíoblicacid-i de este n iin- 

i-i (-11 el RDLETIN OFICIAL de la pro
vincia, Sé ball.-'.rán .xpne.--.t06 al púLlii-o 
en la Secretaría de .'S’c Avuntaniieiiio, . 

c ‘locinnentos que. ai final s. ueñ llan, 
I ara. que pued.m t-er exaniina-lii- u-le-

i'.ni-te por .•(mtiihuy nlf- en
'impremidi-.'ó y recPimar lie aera- 

• 61 se creen perj i-l,cados
P”.^’ - cto de P' s mesio municipal or- 
j.’ario para lúd
Padrón de Eu'fi : 'c y S da"'’6 r»50 
Repartos de Rústica y Pecuaria 1950. 
.Miatrícula Indiístiial para 1950.
N.i’. la, 24 octubre de 1919

Ei Aicahie, 
. 32b •

Administración de 
Justicia

ANUNCIO
8782

Por virtud del presente se cita, 11 anua 
y ertítplaza a María Nieves Cada-:so 

’ .Alonso que tuvo su residencia -en esta 
oiudia.d,- .buyo actual paradero y "domici
lio se ignora, a fin de qu-e dentro del 

, ténn.úno_ de tliez,.jd.ísfi.contados desde la 
iaisención d-e este edicto en el BOLETIN. 
OFICIA!, de la proyinciia, comiparezc-i 
autere^e Juzgmío »3. pre^-ar deoiaruckm 
en el Sum a-rio número 335—1949 que se 
siguei por tentativa d-é estafa y escán
dalo público y ofrecerle el pj’pcedimien- 

,1. lo que det^nina el artículo 109 dv la 
Ley de Enjuiciemienito criminal, aperci- 
biéndgle que de qo verificarlo le para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
justicia.

Dado en Logroño, 22 qctubr;e 1949.
i El Magistrado Juez,

SGCB2021


